
 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

SOACHA (CUNDINAMARCA) 

Acuerdo PSAA15-10402 del 29 de octubre de 2015 

Carrera 3 No. 59 – 08, Zona Industrial Cazuca, Soacha (Cundinamarca) 

Teléfono: 779 20 62 Correo Electrónico: j03pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Soacha (Cundinamarca), diecinueve (19) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

   

TIPO DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

RADICADO: 2020-0465 

 

 A punto de proveer sobre la admisión de la demanda, se advierte que al tenor 

del numeral 1º del artículo 28 del C. G. del P., este no contempla que el presente 

asunto pueda ser tramitado por este estrado judicial, en tanto que el domicilio del 

extremo demandado es en la ciudad de Bogotá D.C., tal como lo manifiesta el 

demandante en el libelo demandatorio, razón más que suficiente para rechazar la 

demanda, de conformidad al artículo 90 inciso segundo ibídem 

 

En consecuencia el Juzgado dispone: 

 

1. RECHAZAR la demanda por falta de competencia territorial. 

 

2. REMITIR por reparto a los Juzgados Civiles Municipales de Bogotá D.C. 

Ofíciese. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

RAMÓN ARIOSTO GONZÁLEZ DOMÍNGUEZ 

JUEZ 

 

 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE   

 

SOACHA (CUNDINAMARCA) 20 DE NOVIEMBRE de 2020 

Por anotación en estado No. 040 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 7:30 a.m. 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             

JULIETH NAYIBE ROJAS ÁVILA 

Secretaria 
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JUEZ MUNICIPAL 

JUEZ MUNICIPAL - JUZGADOS 003 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE SOACHA-CUND 
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